
Sr.VISlIrNSKY (Unión de Repúb1icas Socia..
listas Soviéticas) (traducido de la 'llel'l"J'i6n ¡ran..
cesa del texto ruso) : El Sr. Arce nos. ha propuesto
que no trabajemosmañanal por ser domingo.- A
nuestro juiciol ,el domingo no debería impedirnos
trabajar j por tal motivo, la delegación de la URSS
apoya la proposición del Presidente, y.aprovecha
la oportunidad para expresarle Su simpatía a prp..
pósito de la taza de café que no tuvo tiempo de
tomar.

La delegación 4e la URSS estima que ya es
tarde y que convendría' levantar la sesión. Pero
.:I~ría necesario que la Asamblea General conti
nuara el debate, mañana a las 16 horasl como 10
decidimos al pdncipio.

Sir Carl BERENDSEN (Nueva Zelandia) (tradu
cido del inglés): A mí también me repugna poner
dificultades cuando se trata de una proposición tan
llena de buenas intellciones como la presentada
por el Presidente y apoyada por el representante
de la URSS; pero en nombre de mi delegaciónl y
creo que también en nombre de todas las pequeñas
delegaciones que encuentran nuestro ritm,o dema
siado duro l a nombre tambiénl me permito su
gerirl01 de casi todos los que se encuentran aquíl

propongo que descansemos mañana. Este grupo
ha realizado un verdadero e$fuerzo..Quisieral al
respectol hacer algunas observaciones; sil es llece
,sario que lo confiesel deseo hacer algunas observa
ciones un poco largas. Pero en cuanto a mí, estoy
completamente agotado. Apenas he podido arras
trarme y''Subir las gradas' de esta tribuna. Unica
,mente la fu~rza de mi indignación y mi de:~o de
socorrer a mis semejantes me han traído hasta
aquí. Estimo que es indispensable que disfrut~mos

por lo menos un día de descanso por semana para
repo,nernos. Si por ello 'se origina aigún 'retardol

tengo 'la impresión que a la larga trabajaremos
más rápidamente.' , .. ,

El PRESIDENTE (traducido del inglés).' Ahora
que nos ene~.mtramos ante dos mociones de orden,
procederemos a la votación soore la proposición
que hice, de ~elebrar una sesión mañaná a las 16
horas.

Se procede a votación ordinaria. Por2ó votos
contra 14 q'ueda rechazada la proposici6n.

El PRESlDEN'l"'1 (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante del Reino Unido sobre
una moción de orden. .

Sr. McNElL (Reino Unido) (traducido del in~
glés) : No se trata de una. moción de orden. Se
trata de una· cuestión que acaso sea la misma que
la del representante de la URSS. Mi delegación,
naturalm~nte,.tiene muchos deseos de que la Asam~
blea General se reúna mañana, pero puesto que no
celebraremos sesión mañana ¿convocará Ud., Sr.
Presidente, a la Mesa de la Asamblea?

Estoy bastante opuesto a ello jpero si de todas
maneras debe reunirse la. Mesal y en. vista de que
no tendremos sesión de la Asamblea General,
¿podría celebrarse l? reunión después d~ las 15
horas? ..

Ei PRESIDENTE (traducido del inglés).' Tiene
la palabra el representante. de la Unión de Repú
blicas Socialistas ,Soviétic.as. '

Sr. A. VISHINSKY (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) (traducidod~ la versión fran
cesa del texto ruso).' En vista' de que la mayor
parte de los representantes 'se sienten fatigados,
desean descansar y no están disp~estos a conti
nuar los trabajos, propongo que se fije la próxima
sesión de la Asamblea General para el lunes. Po~

dremos descansar el domingo y descansar bien,
y continuaremos el ,trabajo el lunes. Insisto, por
consiguiente~ en nombre de la delegación de la
URSS en ,que fijemos la próxima sesión de la
Asamblea para el lunes y espero que la mayoría
de los representantes estará de acuerdo, porque
estoy convencido de que la mayor parte de ellos
desean más trabajar que descansar.

El PRESIDENTE (traducido del inglés).' Si he
comprendido bien l los representantes de la Asam
blea General están· de acuerdo en trabajar el
lunes. Por consiguiente convoco la Asamblea Ge~

neral para el lunes a las 11 horas,
La Mesa se reunirá también el lunes a las

14.30 horas.

Se levanta la sesión a las 23.30 horas.

, 107a. SESION PLENARIA
.,

Celebrada en Flushing Meadowl Nueva Yorkl

el lunes 3 de noviembre de 1947, a las 11 horas

Presidente.' Sr. O. ARANHA' (Brasil).

60. Examen de la información pro~edcnte

de los territorios no autónomos (conti-
nuación) .

El PRESIDENTE (traducido del inglés).' Conti
nuaremos el examen del punto del orden del día
dedicado a la información procedente de los terri-
.torios no autónomos. .

Tiene la palabra el representante de los Países
Bajos,

Sr. KE1{NR:AMP (Países Bajos) (traducido del
inglés): En nombre de mi delegactón debo ·apo
yar el llamamiento dirigido a la Asamblea por el
'representante -de los Estados Unidos de América a
favo'\' del restablecimiento del texto original de las

. resoluCiones 11, III Y V propuestas en el docu
mento A/385 por la Comisión Especial encargada

de transmitir información en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta.

Procuraré ser 10 más breve posible, porque en
esta etapa del debate, natura!lmente no puede de
cirse nada nuevo. Las cuestiones han sido debati
das a fondo y extensamente, primero en la Comi
~ión Especiall en la que tuve el honor departi
cipar, y luego mucho más superficialmente en la
Cuarta Comisión. Como Vds. saben, la Comisión
Especial era un órgano bi~n equilibrado compues
to de representantes de ocho Potencias Adminis
tradoras de territorios no autónomos y de ocho
representantes de otras naciones. En eonsecuencia
podía esperarse que en esta Comisión> en todas las
etapas de sus trabajos se:nlflnifestase cierta oposi
ción entre las que todavía corrientemente son lla
madas Potencias "coloniales" y las Potencias "nO
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coloniales",' términos muy inadecuados y completa
mente anticuados porque el régim.en' colonial en el
antiguo sentido.de 'explou,:tci~n, de" do~inio ,com
pleto de lQ~ a.utlguos 'terrtt~~los col?n~ales, ya no
existe en ntng'1¡tna parte; deJO deexlsttr desde los
comienzos de este siglo. Sin embargo, cuando la
Comisión llegó al 'aspecto constructivo de su tra
bajo, se manifestó muy poca oposición de esta
naturaleza precisamente potquemuy pronto se
vió con claridad que nadie trataba de defenger un
concepto tan anticuado del régiMen colonial. Por
tal motivo, la Comisión, guiada por un espí~itu de
transacción justo y de hon.rada colaboración, pudo
realizar UJ;la obra muy útil. '

En las cinco resoluciones que, aprobó, por una'
gran mayoría, la Comisión estableció un sistema
nuevo y según ella práctico, en 10 que concierne
al destino que deba darse a la información trans
mitida en virtud del inciso e del Artículo ·73 de
la Carta. Creo que este sistema se caracteriza, en
primer lugar, por mantener el principio de que los
territorios no autónomos a los que, se refiere el
Capítúlo XI de la Carta, por oposición a los terri
torios en fideicomiso de que tratan los Capítulos
XII y XIÍI de la Carta, han sido colocados bajo
la completa responsabilidad de las Potencias encar
gadas de su adm,nistración, que poseen ,sobre
ellos derechos sober~nos iguales a los q~e ejer~en

sobre las regiones' metropolitanas; además, se sa
tisface el legítimo interés que tienen las Nacione."
Unidas en sU desarrollo, de conformidad con el
Capítulo XI' 4e .la Carta. . .

Ahora, debido a ciertas deCisiones tomadas por
la Cuarta Comisión, esta 'solución equitativa de
transacción ha sido' alterada de tal manera que
las resoluciones 11, 111 y V (documento A/424) ,
como fueron enmendadas por la Comisión, no pue
den ser aceptadas por mi delegación, 'Y supongo
que tampoco por otras. El hecho es que si fuesen
aprobadas estas resoluciones modificadas por la
Cuarta Comisión, mi Gobierno s<. vería obligado
a reservar su actitud eon respecto a todo el sis
tema establecido por las cinco resoluciones} aun.que
sin embargo, cumplirá en el futuro con la obhga
ción jurídica que le incumba y' transmitirá ~n la
forrnaque juzgue conveniente lás informaCiones
exigidas en ,el inciso 'e del Artículo 73 de la Carta.

Si se me permite, quisiera exponer 'la.siguiente
opinién. El párrafo 6 del texto original d~ la re
soluci6n 11 de 'la Comisión EspeCial se proponía
establecer cierta norma para la apreciación de la
situación prevaleciente en un ter.ritorio autónomo
definido. En realidad" no existe. tina norma univer
sal 'y no e.xisti~á durante'mucho~iemp*~. Aden1á~?
hay pOCO lrtter~s, en comp~rar la sltua~lOn q~~ reI
na, por ejemplo, en Afn<:a con la que'rema en
Asia sudoriental, pOfqUe las características g~n~

rales' de 'estos territorios son muy diferentes.'r:.a
única manera de establecer una norma justa sería
realizar comparaciones con los países ,vednos. '

La Comisión Especial también pidiÓa los 'Esta
dos soberanos' <;" 'e presentasen las pertinentes in;:
formaciones estadísti~s oficiales comparables; Na
turalmente, estos Estados 'continuarían·e'ri.libertad
de próporcionarono estasintormaciones:; no
tendrían ninguna obligación de, tran'5mitirlas. T~'"
bién sería 'de suma conveniencia' recoger toda tn..
formaCión de la misma' naturaleza que<pudieran
proporcionar los Gobiernos extranjeros; porque
los, territorios no autónomos podrían indudable
mente sacar gran 'beneficio 'de los métodos emplea..

dos en otros territoriós,especialmente en 10 que
conderne a la Ilucha con¡tra el analfabetismo, la
higiene pública, etc.

La Cuarta Comisión ha cambiado completa..
mente el sentido de este párrafo 6 al aprobar, con
la mayoría de un solo voto, la enmienda propuest,a
por la UR~S.l Se trata ahora de comparar' la 51""
tuación de tos territorios autónomos y ·la de la:s
regiones metropolitanas. Esto implica una tenden...
cia anticolonial muy definida. Sin' embargo,ade
más de eso, tal (.:>mparación no tiene ning~n Sen
tido; es como si se comparasen manzanas con
peras.' . '

En realidad ¿qué interés ofrece el comparar la
situación de territorios no autónomos con ·la de
los territorios metropolitanos'? Con 'pocas e~cep
ciones ,los unos' están situados en zonas tropIcales
mient~as que los otros se encuentran en las zo~~s
templadas; sU situación, sus costumbres, su C1VI
lización, en geltéral, ,son diferentes. Algunas de las
poblaciones de los territorios rtoautónomos están
todavía en un' estado primitivo; otras, por el con
trario -evoluCionan en Un sentido radicalmente
difer~nte del de la m.etrópoli, aunque en relación
estrecha con las tendencias de ia civilización, en
los Estados vecinos, COJ:.l' los cuales a veces tienen
afinidades raciales. ,

, Creo que nadie negará que 'sería absurdo ..com'"
parar la frecuencia de las enfermedades troplcal~s
v las medidas tomadas contra ellas' eolas metro..
polis eUf'Jpeas porun~ parte, y en los territorio~
africanos por otra. SIn embargo" .el ab~urdo no
se limita a esto. Es completamente lmposlblecom
parar los métodos que pehniten luchar contra el
analfabetismo en dos esferas totalmente diferentes
de la actividad hUmana.

'Actualmente ¿para qué serviría comparar. las
condiciones de trabajo, de vida y de vivienda que
prevalecen en los territorios tropicales con' las
que reinan en las region~s de clima más ,templa
do; o de compatár la agncultura de un palS' donde
no, hay invierno ,con la de Europa occidental, o.
también comparar el·desempleo en países de poten~

cial industrial elevado con el que reina en países
esencialmente agrícolas, prácticantente privados de
capital,y que en gener~l, no disppnen sino. de tra
bajadores estacionales nacidos, en ·la localtd~d?

Además de estas consideraciones, permítaseme
subrayar que es peligroso insistir en que las ,Po
tencias Administradoras de, territorios .no autóno
mos, publiquen <:uadro~ comparat~vos" ~e este:, !la
turaleza en 10 'que concierne: a lasltuaclOn pobt1ca,
social, cultural y económica. Tales comparaciones
tienden ,a obligar a los Gobietnos a 'poner.en prác
tieaen los territorios ·que administran' toda clase
de medidas simplemente' calcadas de las que han
sido adoptadas en la metrópoli. ' '.'
" Como 'claramente 'lo irtdicó nuestro gran Vin
Vollenhoven, sabio muy liberal y acaso laautori,..
dad máxima en materia'de derecho Cq~:c;ur<étudiI1a
rio indígena' que jam~s.'haYaex:istido, tales m.edi.
das aUn cuando conVInIera adoptarlas en la madre
pat~ia, muy bieripodrían resultar provisi~nal...
mente inadecuadas, y hasta' perjudiciales, con
re~pecto a his l1amá?asc?~~nidad~s toloni~l~s~
N(] veo, pues, de que ~ervtrlan tales comparac.lO
nes. Al contrario, estimo que en muchos casos
sería contrario a los interes~s de las poblaciones
interesadas., '

lVéa'se el documento :A"424 ., .,~.\ ,.,'~, '". ,. T" .:' '" ~ ,.... 0,, ...;l.' '.~ , : .... ,""
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La Cuarta Comisión modificó la resolución 111
de ana , 'manera todavía peor. Las Potencias
Administradoras - y creo que todas estas Poten...
cias - y con d!as otros Estados. representados
en la Comisión Especial, fundándose en la letra
y el espíritu de la Carta~ opinan que el inciso e
del Artículo 73 ·no les obliga,porrigqroso que
sea su texto, a transmitir ninguna in(ormaciqn
de naturaleza política. Sin embargo, algunas han
enviado este año tales informaciones voluntaria
mente. ~so es 10 que, por ejemplo, ha hecho mi
Gobierno. Se ha tilmado nota de ello y la Comisión
Especial ha declarado, en su proyecto de resolu~

~ión original, que debería, estimularse,esta prác~

tica. .
Una enmienda propuesta por la delegación de

la URSSl __M v repito que fué aprobada por una
mayoría de uñ· solo voto - ha modificado ·pro
fundamente el sentido general de la resolución.
Se suprimió la palabra "voluntaria!'; y en lugar
de la palabra "estímulo", se encuentra la .palabra
"recomienda" lo que debe suponer que las Nacio
nes Unidas tienen en parte el derecho de esperar
la transmisión de tales informaciones.

Ya no hay ningún compromiso en la resólución
y la hipótesis sobre la' cual se' fúnda tao vuelve
aún más inaceptable por las Potencias Adminis
tradoras. Como para ellas éste es un asunto de
principio, y el único resultado sería que, en el
porvenir, ninguna información de esta naturaleza
será comunicada, al menos, por parte de algunas'
Potencias. Nadie, o casi nadie, duda del resultado.
Además, se creará un problema insoluble: el de
saberlo que conviene -hacer en caso de que una
resolución de la Asamblea General· sea ignorada
al mismo tiempo por varias PotenCias, inclusive
por .algunas grandes Potencias. El prestigio de
la Asamblea General, que ya no es muy grande,
sufriría considerablemente. .

Seamos razonables y restauremos el espíritu de
cooperación aprobando, también en el caso pre..
sente, el texto primitivo acordado en la Comisión
Especial; evitemos dar' una nueva versión de la
Carta, y, si queremos modificarla., sigamos el pro'"
cedimiento escrito por ella.

Teng" poco que decir con respectó 'a la reSo
lución V, porque encontramos en ella la misma
tendencia que aparece en la resolución 111 enmen
dada; eS decir, atribuir a las Naciones Unidas
competencia con respecto a 'las ,cuestiories concer
nientes a 'los h..:rritorios ·no autónomos. En el
proyecto de resoluCión -primitivo de la Comisión
Ad ·Hoc, la comisión especial que debía ser ·cons
tituída no podría presentar sino recomendaciones
de procedimiento concerniente exc1usivamentea
euestiones técnicas, pero no a un determinado
territorio en particular. En' la resolución, :tal
como· fué modificada por la· Cuarta Comisión
(q.ocumento A/424)., la comisión ,especial podría
recomendélr., como dice el informe de lax Cuarta
Comisión, ,todas las medidas '~que considere apro
pia~asH.,Esto, cqmprende lasrecomendaciopes ,r~
lativas a la ,política que' .deben seguir. ep. lo~

territorios particulares y da a las Naciones Uní:
das, hasta cierto' punto, un derecho a interven~r
en los asuntos que concier1}.en a ).tna Potencia
soberana.

Es evidente qitela' 'resoludón,' tal .cOíno . fué
modificada por la Cuarta Comisión, esta ,en cono.

1 Véase el documento 'A/424. . ....,

tradicciónflagrante con el párrafo? del Artículo
2' de la Carta que prohíbe explícitamente toda
intervención en los asuntos que son 'esencialmente
de la jurisdicción interna, de los' Estados. Natu~

ralmente, de ser adoptada esta resolución, nos
veríamos obligadós, y creo que también todas' las
Potencias Administradoras de territorios no autó"
nomos, a negarnos; á pesar nuestro, a cooperar
plenamente en su aplkadón.

De todo esto 'resulta. 'que la única actitud que
razonablemente podríamos adoptar es la siguiente:
rechazar las resolucion'es lI, III Y V tales como
fUerun enmendadas por la Cuarta Comisión y
pronunciarnos a favor del texto primitivo apro
bado por la Comisión Especial, por· una gran
mayoría. Unicamente así no habría sido en vano
el trabajo de la Comisión; únicamente así podría
contarse con la cooperación plena de las Potencias
Administradoras, cooperación que, indudablemente
será concedida sin reserva.

Si aprobamos la resolución en la forma en que
fué modificada por la Cuarta Comisión, no podrá
lograrse ningún resultado preciso con respecto a
la presep"1.ción de informaciones consideradas en
el inciso e del Artículo 73 de' la ,Carta, y nos
encontraríamos en la misma situación que el año
pasado..

Para las personas razonables, conscientes de
sus responsabilidades respecto al desarrollo de los
territorios no autónomos y de sus poblaciones,
deseosas de asegurar de la mejor manera su pros
peridad, la elección no es difícil. Creo que puedo
concluir, haciendo simplemente un llamamiento
al sentido común y al vivo interés demostrado por
Vds. 'con respecto a esta cuestión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de la Unión de Repú-
blkas Sociali~tas Soviéticas. ..

Sr.. STEIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (trad'ltcido de la versión francesa del
te~to ruso): Los representantes de los Estados
responsables de territorios no autónomos afirman
que el Artículo 73, a excepción del inciso e, no
constituye una obligación asumida por estos Esta~

dos Miembros de las Naciones Unidas. El Ar
tículo ~3, Se nos dice, nO es sino una declaración
unilateral, hecha por los países responsables de
los ter.ritorios no autónomos. La delegación de
~aúRSS .cons·idera erróneo este concepto. La
Caria de las Naciones Uriidas no constituye una
simple (1, daración. Es uu acuerdo concluído entre
los Es,.) ;os fundadores de las Naciones Unidas l

acuerdo -lue también ha sido suscrito por otros
Estados que se adhieren a la Organización y se
co~prometeri . a respetarla. Por tal motivo, esti
mamos . que el Capít1,1lo XI no es una simple
declaración' que parece del carácter obligatorio
de 'losdemás Caphulos de la Carta. Además, el
Artículo 73 lo cop,firma, porque en él se, dice. que
~~los Miembros d~ las Naciones Unidas que ten
gan o asuman la responsabilidad de administrar
territorios cuyos pueblos no hayan alc~nzad_o toda...
vía la' plenitud del Gobietno propio .... aceptan
como un encargo sagrado la obligación de pro
mover en todo' lo posible, dentro del sistema de
paz y de 'seguridad internacionales 'establecido por
esta Carta, el bienestar' de los habita.ntes de esoS
territorios~'. Con este objeto, continúa el Ar
tículo; 73* aceptan las obligaciones concretas' que
figUran en'.los incisos a, b, e y d de este'Artículo.
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Por consiguiente, Una organización internacio
nal comO' las NacitmesUnidas define 'en un
Artículo establecido especialm~nte a esteefeéto,
las obligaciones de sus Miembros con respecto a
los territorios no autonomos. Desde el momento
en que los Miembros de la Organización han con
traído este .compromiso al firmar la Carta, es
evidente que fa Organización se interesa, y no
puede dejar de interesarse, en saber cómo cada
·uno de los Miembros cumple con sus obligaciones.
De ello resulta, por otra parte, que las Naciones
Unidas tienen el derechode estudiar las informa
dones que se les suministre y de tomar otras
medidas Po fin de saber cómo sus Miembros cum
plen con las obligaciones asumidas con respecto
a los territorios no autónomos. Precisamente por
ello, las acciones de los Estados Miembros de la
Organización que en virtud del Artículo 73 son
responsables de territorios no autónomos, no po
drían tener un carácter voluntario o arbitrario;
co'nstituyen, al contrario, obligaciones impuestas
por la Carta de las Naciones, Un:~das.

Hablaré ahora, de la naturaleza de las informa
ciones que prevé el inciso e, dtl Artículo 73. Los
representantes de los Estados responsables de los
territorios no autónomos, y en particular el repre
s.entante de los Países Bajos que tomó la palabra
hoy, afirman que el inciso e del Articulo 73 de
la Carta .no obliga a estos Estados a proporcionar
al Secretario General información política sobre
los territorios no' autónomos. Según él1os, estos
Estados no están obligados a proporcionar sino
informaciones relativas a las condiciones sociales, .
y economlcas.
, La delegación de la Unión de Repúblicas Socia

listas, Soviéticas no puede aceptar esta interpreta
ción del Artí,culo 73, por dos motivos.

Primero, es imposible separar, el inciso ,e del
Artículo 73 del resto de este Artículo. En efecto,
basta citar, por ejemplo, el inciso b de este
Articulo· para comprender que los Estados, res
ponsables de las poblaciones de territorios no autó
nomos están obligados Ha desarrollar el gobierno
propio, a tener debidamente en cuenta las aspira
ciones políticas de los,pueblos, ya ayudarles en
el desenvolvimiento progresivo de sus libres ins
tituciones políticas., .. "

Es tompJetamenteevidente 'que las Naciones
Unidas no solamente tienen el derecho sino el
deber de vigilar como los, Miémbros de la Orga
nización cumplen con las' obliga<;iones que han
asumido, Precisamente, para este objeto ~ deben
transmitir informaciones en virtud del inciso e
del ArHculo 73. ',
Ademá~, ~o' hay que olvida~' que es absoluta

mente :impósibleseparar las informaciones de
carácter político de las 'informaciones relativas a
las éOhd,ciones' eéonómicas 'y sociales a que se
re~er~ ~l inciso e. del Artículó !3. Las cond~c!oneS
ecbndnllcás y socmles en que Vlven las poblatlOnes
de los' territorios no autónomos están estrecha
mente" vinculadas él. "las condiciones de desarrollo
-político de estas poblaciones. Las condiciones de
trabajo, de educación, de higiene pública, de segu
ridad social, etc., dependen' en. gran' parle de 'la
participación de la'propia población en, la adminis
tración general y 'en la administración autónoma.
Por, consigu.iente, los progresos polítieos realiza
dos por la población permiten mejorar sus, con'"
diciones sociales y económicas "de vida. Pero estas
'condiciones están asu Véz estrechamente vincu;

ladas a ,las aspiraciones políticas ,de' la población
hacia la'autonomía y la independencia. Por consí..
guiel1te,' si se comunican informaciones estadís
ticas relativas a las condiciones sociales y' econó..
micas sin proporcionar a la vez inforfuacione~

sobre el progreso político realizado por, la poblá..
ción, como 10 prevé el inciso b del Artículo 73
de la Cart~, ello equivaldría a presentar un cuadro
falso de la situación ya deformar la realidad.

¿Qué demuestra todo ello? Negándose a asumir
la obligación, de presentar información 'politiéa
sobre 'los territorios no· autónomos, los represen..
tantes de los Estados responsables de estos terri
torios confiesan, consciente o inconscientemente,
que tienen algo q\1e ocultar a las Naciones Unidas
y, por consiguiente, a la opinión pública m.undial.
Si fuese de otra manera, no habría ninguna razón
para negarse a proporcionar información res
pecto al progreso ,político realizado por .las pobla
ciones de los territorios no autónomos.' ,

Por ello la del~ga.cíón de la URSS ,insiste 'en
que se apruebe el proyecto de resolución ¡-JI 'tal
como fué formulado por la Cuarta Comisi6tl, e~

decir,. que se apruebe el texto que -obliga asumi;. ~

nistrar informacióride carácter polítioosobte los
tel'ritorios no autónomos. .

En cuanto' al proyecto de rescÜluc.ió1'1 II;'y en
particular' su párrafo 6, la de1egaéión. de la URSS
se opone a la, aprobacion de la enmiendá (docu
mento A/436) 'presentada para este párrafo por
las 'delegaciones del Brasil" Dinamarca, Francia,
Países Bajos, Nicaragua, Estados Unidos de Alné~

rica y Uruguay. 'El objeto de esta enmienda es
eliminar en el párrafo 6 la disposición e~gún la
cual las informaciones relativas a los territorios
no autónomos ,pueden ,compararse no solamente
entre sí sino también con las informaciones rela
tivas a la metrópoli. Los autores de e-sta enmienda
proponen que ,simplemen,tese· diga que pueden
compararse entre sí' las infófmaciones'~cuvó ca
rácter permita estable-cer comparaciones",.,y 'no
mendonan la. metrópoli. ' ,,'. . : ',. ,', ,
, Es indud~ble que ·no se ,pueden'compar'arsino
cantidades comparables., Nadie propone CQn;lp~rar

cantidades que no sean comparables. La delega
ción de la URSS estirrici '-,', Y' su opinión fué
compartida por -la mayoría de hi Cuarta 'Comi
sión - que las informaciones relativas a los
territorios no ,autónomos y las concernientes a la
metrópoli ·SO¡¡ perfectamente comparables entre "Sí
en toda una serie de cuestiones. Es evidente :que
~i hay paludismo en" un territorio autónQmo y
que ,esa enfermedad nO existe, ni puede existir
en la metrópoli, 'nadie pensará.~n, cbmparat\ la
inform.ación relativa a esta enfermedad, pero esto
no excluye.la p'osibilidad de. comparar-' otros' índi~
ces perfectamente compar.ables, y que &e relacionan
a las cuestiones. de ,hjgiene ,pública, del trabajo, etc.

. EÍ ~epr~señtante,de los 'faís~s" ;Bajcis ,. dijo
ahora, des~e esta t~rbuna, ,que quien~s 'proponen
comparar mformaclOnes sobre los terr.ltorios no
i:l:utónofÍlos, cot~ otras ,relativas a 'fa, mettópol~
proponen comparar' manzanas <;on: per~$. No com-:
parto su opinión. Lo' queptopone l~ delegaCión
de la URSS, y quefué aCéptado~por la ~Cuarta

Comisión consiste, ante todo,~en uña compa:J.íiciori
entre la méinzal1a' y 'el- manzano', .Este· ~xamen
de las manzatlas del matIzano"'metrópolitano' en
las colonias puede dar-resultados'· may intere
santes. Veremos cuáles s01'1 los frutos' qt1e"pro~
duce en las colQnias -.;i árbQI'metropolitano; , .
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Por· ello la proposidón 'que elimina la posibi.:.
lidad de comparar las informadolles relativas. a
los territorios no autónomos eon las concernientes
a la metrópoli, nos hace pensar que 10$ represen..
tantes de las Potencias coloniales tienen miedo
de esta clase de comparaciones y que quierenevi..
tarlas.

La delegación de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas estima que estas comparaciones
ayudarían a las Naciones Unidas a formarse una
idea más completa de la manera en que los
Estados responsables de territorios ~10 autónomos
cumplen con las obligaciones que han asumido
en virtud del Artículo 73 de la Carta.

Esta es también una de las razones por las
que la delegación de la Unión de-Repúblicas
Socialistas Soviéticas se opone a la enmienda (dO
cumento A/438) que se introdujo al proyecto de
resolución V. El objeto de esta enmienda es la·
de restringir la competencia de la Comisión Espe
cial en la transmisión de informaciones sobre
los territorios no autónomos. El año pasado, las
Potencias coloniales lucharon hasta contra la

. creación de esta Comisión. Ahora que ha sido
creada, a pesar de su oposición, tratan por ,todos
los medios posibles de restringir sus actividades.
El representante de los Países Bajos que intervino
ahora se esforzó en demostrar que los términos
"política colonial" y "sistema colonial" son ahora
anticuados. Debo responderle que precisamente
estos hechos son los que demuestran que varios
países continúan realizando. una política colonial
tratando de darles otro nombre.

La-lucha· realizada para restringir las funciones
y las actividades de la Comisión responde a los
intereses de las Potencias coloniales pero es con·
tra~io a las obligaciones consignadas en el Ar-.
tículo 73. Por tal motivo, la delegación de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se
pronuncia a favor del texto del proyecto de reso
lución V, tal como fué formulado por la Cuarta
Comisión y se op0I.1e a la empienda del mismo.

El Sr. Aranha deja la presidencia y el Sr.
Vishinsky (URSS) le reempla2a.

El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Tiene la palabra el represen..
tante de Colombia.
, El Sr. S.OURDIS (Colombia): Cuando los asun

tos que están sometidos al examen de esta Asam
blea fueron discutidos en la' Comisión Especial
encargada de examinar la información transmitida
en virtud del inciso e del Artículo 73, la delega..
ción de Colombia comprometió su voto en sentido
favorable a las conclusiones adoptadas por esa
Comisión y que ahora son sometidas a conside
ración en la sesión plenaria.

Viene, pues, la delegación de Colombia a expli
car ante' la Asamblea General .de las Naciones
Unidas, todas las razones que la movieron para
dar .un voto afirmativo a ·las· cQnclusiones que
estamos considerandc;> y las. razones que aun tene~
mos para, reafirmarnos en ese voto.

N o entraré a discutir uno por unQ los diversos
puntos o las diversas conclusiones que han sido
adoptadas. Siguiendo la recomendación del ilustre
Presidente Aranha limitaré,en orden a la breve..
dad, la exposición que tengo que hacer a lo global
del asunto, a la forma genérica en que vienen
pr~sentadas estasconch1siones.

Para la delegación de Colombia hay un punto
fundamental envuelto en la discusión que estamos
avanzando. Este punto lo podríamos ,enunciar de
la siguiente manera: Cada· vez que -la Asamblea
de las Naciones Unidas y cada vez que una cual·
,quiera de sus Comisiones' tiene que tomar una
determinación dentro de las.ordenaciones positivas
de la Carta de San FraD~isco, al instante surgen
las oposiciones de las Potencias coloniales o de
los países que en cada 'caso concreto van sintiendo
que su propio interés nacional viene más o menos
afectado con la aplicación que' se le esté dando a
la Carta.

Muy lejos de la delegación de Colombia tratar
de desconocer la fuerza y el respet!J que merece
el orden constitucional interno de .todos y de
cada uno de los países que participan en esta
Asamblea, pero sí· tiene especial interés kl dele·
gación de ·Colombia, como miembro. de un grupo
de naciones su~'gidas a la vida con un sentido
democrático abierto, que no pasaron por regí·
menes feudales, que no' tienen grandes intereses
económicos dentro de sus territorios que las pre'
cipiten hacia un fuerte nacionalismo, en fijar
su posición frente a este problema.

Aquí oímos, en Una. exposición detenida, al
honorable representante de Bélgica, declarar pe
rentoriamente que las reladones entre la metrópoli
y la colonia pertenecían al orden constitucional
de su respectivo país, y que, en consecuencia,
con arreglo a algunos artículos de la Carta no
era posible permitir que una' determinación de la
Asamblea General afectara el funcionamiento
de este régimen. . '

Señores: si los países que tienen mayor expe
riencia histórica, y los que tienen en sus manos
la riqueza; si los países que disponen de fuertes
contingentes mihtares no le han "de prestar a la
Carta la interpretb.ción internacionalista que se re
debe dar, yo preguntaría ¿cuál es el :aporte que las
grandes Potencias le van a brindar a la aplicación
de la Carta de las Naciones Unidas si cada vez
que queremos llegar a una conclusión, la hacemos
encallar en una reserva nacionalista? Yo pensaba, ,
cuando oía al honorable representante y también
cuando oía él muchos otros de lbs representantes
de las Potencias coloniales en la Comisión Espe"
cial, que todo aquello era el producto de la vieja
concepción del derecho internacional público, de
aquella vieja concepción de acuerdo con la cual
el derecho internacional solamente reglamenta re
laciones entre los Estados; los Estados son per
sonas ab&olutamente soberanas y una afirmación
todavía más estricta: el individuo no pU(~de ser
considerado como sujeto del derecho internncional.. .

Si estas tres conclusiones de la antigua, inter
pretación doctrinaria, nosotros las vamos a aplicar
a la Carta de las Naciones Unidas, yo creo que
sería preferible cerrarlas, porque es absolutamente
imposible toda manera,. toda forma, toda tenlativa
de 'compaginar el interés universal de la Carta, con
la cerrada interpretación del derecho internacional
que álgunos representantes de los países.coloniales
le quieren dar. Al llegara este, punto de mi
intervención, yo me hago cargo de ·laneta respon
sabilidad que pesa sobre el representante; de un
país pequeño al atreverse a' llegar a afirmaciones.

No es la inteii.dón de' la delegación de Colom
bia venir aquí aenirentar$econ tina tesis frente
a los países coloniales; No es tampoco-su intención
en la A~amblea de· las NaclÍones· únidas.condenar
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el r~gi1l1en colonial. Tal vez sea pertinente recor
dar algunas palabras que fueron entonces pro..
nundadas en la Comisión.3. Nosotros reconocemos
que el régimen colonial es útil en muchísimos
casOS; reconocemos que el régimen colonial es la
mejor manera de ir conduciendo lentamente pue
blos de poca cultura polític~ en ",na forma paula
tina pero siempre creciente, para que se desarrolle
su sentido político hasta convertidos en países
independientes que pueden sentarse junto con
nosotros en esta corporación, a constituir la
verdadera Asamblea Universal de las Naciones.
Nosotros sabemos que Inglaterra, por ejemplo,
puede ser presentada como maestra del género
humano; nosotros sabemos que Inglaterra le ha
entregado al mundo muchos países independientes
a los cuales fué lentamentecondticiendo a través
de la 'vida colonial, y lo que hace Inglaterra puede
aplicarse a' Francia con su último Estatuto,. y
podría aplicarse a Bélgica y a I los Países Bajos
y aun a la totalid~d ~e los Esta~os que tienen bajo
sU Mandato territorios no autonomos.

El reconocimiento de este hecho en manera
algUna puede llevar a la Asamblea hasta el extre
mo de consentir, como se ha afirmado aquí, que
las relaciones 'entre las colonias y las ,metrópolis
sea materia exclusiva del fuero constitucional
interno de los respectivos países metropolitanos.
. Si así fuera, el Artículo 73 de la Carta, en

el Capítulo XI y el Capítulo XII sobre régimen
de administración fiduciaria, estaría demás, y yo
creo que todos los honorables representantes acep
tarán que esos capítulos necesitan una interpreta
ción científica que los haga producir algún sentido
práctico, y no en forma que queden escritos como
simples enunciados idea~istas. .
, Tenemos que irnos acostumbrando a considerar
que la Carta de las Naciones Unidas es un Esta
tuto Supernacional. y si algún tropiezo fuera a
encontr~r la aplicación de la Carta en los diversos
sistemas constitúcionales,· no es la Carta la que
debe ser m.;dificada, ni es la interpretación de la
Carta la que debe ser sacrificada sino es el régi
men constitucional interno de cada país el que
debe ir acomodándose a los mandatos de la Carta
de .las Naciones. Mientras menos nacionalismo
pongamos en la' interpretación de la Carta, y más
solidaridad internacional apliquemos en la inter
pretación de la Carta, más. seguros podremos estar
del cumplimiento de nuestros deberes en beneficio
de la paz' universal.

Algunos de los señores representantes. - re
cuerdo ahora al señor representante del Perú 
demostraban en nuestra Comisión,2 en una forma
~ontundente, cómo el principio de. la soberanía
nacional absoluta ha ido desapar:eciendo. Hoy no
es posible compaginar un Estado soberano abso
luto con un derecho de gentes tiniversal ; no
puede el Estado ser a la vez soberano y sujeto
del derecho internacional. Todos estos principios,
han ido cediendo el paso a una nueva interpreta··
dóngenerada por los últimos acontecimientos
universales. Son'estos principios 10 que está en
conflicto en el presente debate: o impera la infle
xible interpretación de las constituciones, o ella
cede ante la prudente necesidad de poner la
Carta por encima de muchos principios que se
han querido considerar como fundamentales sin
serlo. .
---

1 Véase el docum~nto A/C.4/SR.42.
~ Véase el documeuto A/C.4/SR.39.

Yo sé y lá delegaeí6n de mí país 10 sabe, que
existe el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta,
conforme .al cual la Carta no: puede ser inter
pretada, ni a,plicada, contra el régimen constitu,.
cional de cada país; pero no olvidemos que 110
estamos frente a dos entidades soberanas, sino
que estamos ante una entidad soberana que se
Ilama la metrópoli, y ante una entidad soberana,
que se llama la colonia; colonia soberana es una
frase de términos contradictorios que se excluyen
entre sí. .

Entonces, el párrafo 7 no debe ser invocado,
porque no estamos en presencia de una entidad
soberana sino ante un pueblo colonial que tiene
una forma constitucional precisa y específica que
cae dentro de los Capítulos Xl y XII de la Carta.

¿Cómo sería posible entender la fuerza sobe
rana absoluta del Estado y la negativa de que el
individuo sea sujeto de derecho internacional,
cuando esta misma Asamblea tiene viva en sus
manos la experiencia de recientes casos que están
conformes, precisamente, con lo contrario? En
1914, o más, en 1918, no fué posible enjuiciar
al Kaiser Guillermo II, porque el principio del
Estado soberano irresponsab\'.e hizo sentirse jurí
dicamente débiles a las Potencias para ello; en
cambio, hoy está funcionando el Tribunal de
Nuremberg, que diariamente condena a los crimi
nales de guerra y a los causantes de las barbaries
hit1erian~s.

Yo pregunto: ¿en nombre de quién están ac
tuando los Jueces de Nuremberg? ¿En nombre de
los Estados Unidos los 'jueces americanos, y en
nombre de Inglaterra los ingleses? En manera
alguna. Su competencia no proviene de lacom
petencia de cada uno de sus países, .sino de una
entidad superior que no puede ser otra que el
derecho de gentes, que está consagrado en la
Carta~ De acuerdo co.n el. derech.ú de gentes,
hemos convenido en romper aqu¡el1a distinción
entre gobernantes, gobiernos y Estados: hoy los
tres se confunden, hoy hemos admitido que la
guerra es un delito, sobre todo la guerra de· agre
sión y si es un delito internacional, el derecho de
gentes se encuentra con un hecho prohibido que
sancionar y.un sujeto a quien aplicar la sanción.
Así se justifica Nuremberg. Lo que no se pudo
justificar en el año 1918, lo que no fué posible
entonces, es perfectamente viable hoy.

y si quisiéramos avanzar en esta clase deejem~

plos, podríamos dar otros: ¿ En virtud de qué son
protegidas las minorías, en qué consiste la pro,.
tección de las minorías? Sencillamente, en pro
teger a entidades raciaJes débiles contra los abusos
del Estado en que están viviel1do. Si el régimen
jurídico constitucional del Estado en que una
minoría :vive fuese absoluto, o fuese soberano,
no habría manera alguna de proteger a una mino,.
ría. Sin embargo, nadie se atreve a discutir aquí
el principio jurídico dentro de la Carta de las
Naciones Uni<fus, de la protección de las mino
rías. Y cua.ndo la Carta dice quepropendamo$
a la igualdad del género humano, sin distinción
de sexo, de color, de raza o de religiones.¿ qué
está diciendo? Está diciendo que más allá de la
frontera de cada país existe un derecho público
internacional que considera al individuo como
sujeto de ese derecho. Esos son los principios que,
.aunque noett Una forma. expresa pero sí en una
forma implícita, están envueltos en la discl1sión.
O se aprovecha esta ot:lortunidad para considerar
la Carta de las Naciones Unidas como una especie
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de constitución de constitucion~s, 'a la cual deben
ser .acomodadas las constituciones' particulares de
los Estados, o le damos un voto negativo a estas
conclusiones, voto con el cual solamente habremos
negade:> los h~chos concretos que se están discu
tien,dO,.sino·algo mucho más grave, tal vez .mucho
más iJ;nportante: habremos negado los principios
fundamentales' que, van envueltos en la.discusión
de los temas que están a la consideración de la
Asamblea General.

Entendemos que de las cuatro conclusiones a
q.ue· llegó la. Comisión Especial, 1ft que parece so- .
portar y que es el centro de gravedad de la discu
sión, es 'la enmienda. propuesta, tal vez; por la
delegacion de la URSS,1 referente a la obligación
en .que están las Potencias de' suministrar' infor
maciónpolítica sobre el, grado más o menos lento
o. más o menos rápido, de la participación de los
nativos en el funcionamiento :¡ '. ministrativo de
las colonias mismas) o en palabr .tS. más sencillas
YJ:<;>ncretas, el deber de sumini:strar informaciones
políti~as ,a la Asamblea. Yo ..:reo, con. todo el
resileto que puedan merecer las opiniones contra
rias, que con sólo recorrer sin gran esfuerzo de
interpretación el articulado de la Carta, llegamos
~:"_ilmente a la conclusión de que es una obliga
ción determinada a suministrar las, informaciones
políticas a que me vengo. refiriendo.
" . En efecto, el Artículo 73 dice -eit<F-: "Los
Miembros de las Naciones Unidas que tengan o
asuman· ,1~ re.sponsabilidad de administ~lar terri
torios cuyos pueblos no hayan. alcanzado todavía
l~ plenitud del gobierno' propio, reconocen 'el prin
cipio· de que los intereses de los habitantes de· esos
territorios están por encima de todo ... 11 Yo me
atreveríC).· a preguntar: ¿ de qué manera le damos
a este texto una interpretación funcional y orgá
~lica",de qué manera entendemos nosotros que "los .
intereses de los,' habitantes de 'los territorios no
autbnomos están por encima de todo", si no se le
pe,rmite a: la Asamblea de las Naciones Unidas en
persecución' de' esos intereses, enterarse de la
maQ.era cómo aquellos pueblos! van desarrollando
su sentido político hasta concluir en la vida inde
pendiente?
, No es que la delegación de Colombia piense

que, el· régimen internacional de administración
fiduciaria' sea el único y más eficaz medio que
pueda conducir a"un pueblo a la vida indepen':'
diente. 'En manera alguna. Tenemos el ejemplo
r-eciente de Filipinas que·alcanzó la vida indepen..
diente sin .necesidad de haberse acogido a tal
régimen. Pero, eS que de estos ejemplos no puede
sacarse la conclusión de que· la interpretación de
Ja Carta no sea eficaz para aquellos pueblos que
por poca madurez social- no están todavía en situa
ción de llegar a. una vida independiente libre.

Pero sigue el Artículo de la Carta : "Aceptan
cqmo. un encargo sagrado' la obligaci6nde pro
movert:il' todq 10 posible, d~ntro del sistema de
paz y deseguri<tap internacionales establecido por
la Carta, el bienestar de los habitantes de esos
t~rritorios, y asimismo se obligan : a asegurar
con el debido respeto a la cultura de los. pueblos
respectivos, su adelanto político ..• 't ¿ Cómo saben
las Naciúnes Unidas si la promesa contenida en
esta Carta de fomentar el adelanto político de los
nativos de los territorios no· autónomos, se viene
cumpliendo," si 'ala Asamblea Getl:eral no sé l~

1 Véase. el documelJ~Q A/424.

suministrau.na informaCión política sobre, las
actuaciones. de esos territorios?

y fioes un texto aislado, podemos seguir leyen..
do y encontraremos que es perenne la interpre..
tación de la Carta, que fué constante en el
legislador de San Francisco la intención de pr<r
pender a tal desarrollo político, lo que implícita
mente nos lleva a .la conclusión de que s6lo
mediante informaciones políticas la Asamblea po
drá estar enterada de si esos postulados se están
cumpliendo o si se falta a su cumplimiento. Dice
el inciso b: "A desarrollar el gobierno propio, a
tener debidamente en cuenta las ~spiraciones polí
ticasde los pueblos y a ayudarlos en el desenvol..
vimi<'ntó progresivo de sus libres instituciones

1,· " .pu lÍlcas ...
Si es que tal vez no es neéesario avanzar en

una complicada hermenéutica para concluir en la
hase legal que dentro de la Carta tienen los prin
cipios que se están discutiendo; si' es que basta
tal vez la simple aplicación textual o literal de
los textos para llegar a la conclusión que fué cons
tante en ~an Francisco, y debe ser constante en la
Asamblea General, el propender al desarrollo y
al adelanto político de los pueblos, no solamente
de los individuos, en cuanto al sentido político de
un pueblo para determinarse a sí mismo, sino al
sentido político de sus instituciones. De modo que
la Carta llega mucho más lejos. ¿Cómo es posible
que ante estos principios expresos pueda ser si
quiera admitida a discusión la obligación en que
están las Potp.ncias de suministrar informaciones
políticas? Y continúa el inciso e del l;llismo Ar
tículo, que parece ser el texto en que quieren
fU11darse los partidarios de que no se haga obli
gatoria la información política, para sostener que
de acuerdo con esta regla las informaciones son
simplemerLte de ca(ácter estadístico o de carácter
técnico o de carácter social. Supongamos que así
fuera, ser10res representantes. Y la política, ¿es
o .no es tina de las ciencias sociales, de tal modo
que si debe propenderse al adelanto social queda
dicho implícitamente que debe propenderse al
adelanto político en cuanto debemos entender que
la política es una de las ciencias del grupo llamado
ciencias sociales? ' ,

Pero auQ. cuando 'quisiéramos restringir el con
cepto no es posible interpretar un texto en sentido
aislado, .sino en ün sentido total que tenga que
ver con el lugar del código, que tenga que ver con
el capítulo, con la denominación del. capítulo a que
pertenece. Y dentro de este' sentido, todos los
textos nos conducen' necesariamente a una ;perfecta
y correcta interpretación de las disposiciones refe
rentes a 'la obligación en que están las Potencias
de suministrar información política como uná
manera de qpe dispone la Asamblea General para
estar enterada de si. todos· estos postulados vienen
siendo o no aplicados correctamente por las diver
sas Potencias. .

'Y es que estos problemas coloniales, no sola
mente tienen para nosotros, los latinoamericanos~
un interés exclusivamente Jurídico o exClusiva
mente filosófico; sino que tienen también un
entrañable interés histórico; algo que nos llega
tt;luy ·cer~a. No veo leja~o el día en que - y esto
lo consigno como una esperanza .- podamos ver
a los pueblos de'la Ainédca continental, absolut,
mente liberada y' que' lo que hoyes colonia al
norte de la América Central y lo que es colonia
al extremo. oriental de la América, y 10 q~e eS
colonia en los mares del sur, pueda ser incorpo-
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rado 'a los países que por unidad de lenguas,' de
historia~ de costumbres y tradiciones, puedan con
vertb' á los habitantes de esas regiones en ciuda
danos iguales ante la ley,' y ante el derecho ver
náculo de aquellas naciones.

Al consignar este anhelo declaro que el voto
de Colombia no sufrirá ninguna modificación a
la fqrina como fué aprobada la proposición en la
Comisión Especial. Votará sin ninguna enmienda,
como votó en la Comisión, por las conclusiones
aque se llegó en ella. Y muy respetuosamente, me
atrevería a 'invitaren nombre de mi país a que
tanto, por el contenido concreto de estas conclu
siones, como por los principios que 'llevan envuel
tos, le demos un voto' afirmativo, con ·la clara con
ciencia de que no solamente ,habremos apoyado una
conclusión particular para el régimen de adminis
tración fiduciaria,. sino un principio aun más fun
damental y trascendental: la interpretación' de la
Carta por encima de rígidos nacionalismos, para
convertirla "en unasuperconstitución, en una cons
titución de constituciones, a la cual vayan lenta
mente acomodátidos~ los antigt!c~ conceptos que
tantas veces sofocaron la: tranquilidad del mundo.

El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Tiene la palabra el repre
séntante de Nueva Zelandia.

Sir Carl BERENDSEN (Nueva Zelandia) ,(tradu
cido del inglés): Tuve el honor y el privilegio,
que resultó ser una tarea muy fácil y agradable,
de presidir la Cuarta Comisión, cuyas recomen-
daciones examinan Vds. ahora. ' ,

Esta Comisión fué excelente. Emprendió, su
tarea con seriedad, y entusiasmo, y la cumplió con
diligencia, y en una atmósfera que constituyó un
progreso considerable y muy alentador con res
p~cto a la a(:rimonía que caracterizó a los 1ebates
de la misma Comisión'durante el último período
de sesiones'de la Asamblea GeneraL Repito, que
fuéuna buena Comisión, pero que tuvo sus roo..
mentos de aberración mentaL

Estoy seguro de que mis colegas y amigos de
esta Comisión,- en efecto, a medida q1;1e se des
arrollaron los debates aumentaba nuestra amis
tad - me permitirán decir ahora lo que no pude
decir cuando ocupaba el sillón' presidencial,es
decir, que al menos una de las decisiones de la
Comisión demuestra una irresponsabilidad total.
Para calificarla se emplearía en americano la pala
bra Uhaywir.e". Si esta .comisión, que era una
Comisión seria, consciente de sus responsabilida
des, pudo dejarse llevar a tal muestra de irres....
ponsabilidad, ,podríamos preguntarnos ¿ qué suce
de con las otras Comisiones y con la Asamblea
General} ,

Espero qt1,~ me permitan' hacer muy rápida
mente al~'_aas observaciones generales sobre esta
cuestión de' irresponsabilidad. Subrayaré, para
justificar 'mi intervención, la importancia vital que
atribuyo a este órgano de las Naciones Unidas,
la Asamblea General, y expresaré mi esperanza
más ferviente para que 'conserye siempre su alta
y potente influencia, que es la expresión de la
conciencia del mundo.

Debido a la parálisis del Consejo de Seguridad,
parece probable que la Asamblea General deba
asumir en el ·porvenir· uná parte aun más grande
y más ',importante de las tareas de la Organiza..
ción, que las, que, hasta ahora ha, desempeñado.
Resulta; pues,' indispensable, absolutamente indis
pensable a mi juicio, qtie la Asamblea General y

sus Comisiones aborden todas las cuestiones cuyo'
examen se les-confíe con eJ.más profundo sentido
de su responsabilidad. '

En esta Asamblea', no' existe' derecho al veto.
Cada· Miembro 'tiene un voto, que'esigual a todos,
independientemente de 'cualquier otra considera
ción de importancia o de influencia. El' sistema:
qUe da a cada nación un voto puede ser objeto de
críticas, -como té. nbiénel sistema de votación del
Consejo de Seguridad. Es indudable que el prin
cipio de un voto por nación será, en realidad
objeto de críticas, a menos que cada 'una 'de las
naciones' representadas en la Asamblea General
emplee el voto único e igual de' que. dispone con'
plena conciencia de la responsabilidad que iinplica.

¿Toman siempre sus .decisiones la Asamblea'
General y sus Comisiones dándose' plena cuenta
del sentido dé responsabilidad? A mi juicio, no'
siempre. Si se me permite recordar durante algu..
nos minutos algunos casos en ,que me parece que
faltó este sentido de la responsabilidad, creo que
no será inoportuno; y pasaré a examinar rápida
mente ciertas 'decisiones que tc:namos con -rtS-'
peeto a territorios no autónomos y que fueron
apropiadas y responsables.

Consideremos uno o dos elementos que, a, mi
juicio, muestran que faltó el justo sentido de
nuestra responsabilidad. ,Nadie aquí podría 1,1egar,
y nadie lo negará, que ha habido en la Asamblea
General, según la expresión del jefe de la delega
ción de la India, cierto tráfico de votos. No quiero
decir, naturalmente, que se compran votos con
dinero, pero indudablemente sé compran' Votos Con
otros votos: "Apóyeme en tal caso y yo le apoyaré'
en tal' otro". Semejantes· ,votos no tienen p"eso
alguno 'ni se basan en los méritos de la cuestión
en causa. Esa no es l~ manera de votar.

,Otra fuente semejante' de irresponsabilidad es
el sistema' que 's~ ha d~sarrollado del "voto en
bloque". Que nadie me diga que esto que nosotros
hemos visto en este mismo período de sesiones y
en diversas ocasiones,es decir, el' hecho de que
grupos de Potencias votan en bloque, sea' un buen
sistema. Algunos de estos bloques sonimportan;'l
tes; pueden llegar a constituir, en' realidad~ un
veto para cualquier cuestión importante que deba
solucionarse por mayoría de dos tercios. Actuar '
así no es dar muestra de Un tientido de responSá- '
bilidad. .

Sugiero, con toda deferencia para las Potencias
que, votan en bloque, que tengan en cUertta las
posibles consecuencias de este sistema que estimo
puede llegar a ser un grave abuso del'procedi~

miento 'de voto en la Asamblea General. '
¿Cuántas veces hemos visto durante esta Asam

blea General que Miembros muy respetados de
las Naciones Unidas señalan los errores, imper
fecciones y debilidades de otros, de los cuales no
están ellos lib:res? Es un defecto humano muy
frecuente ignorar la viga en el propio ojo y ver
la paja en el ojo ajeno.

Durante las últimas sesiones de la Asamblea
General, hace una o .dos semanas,. hemos visto
otro ejemplQ de las prácticas que señalo a la aten
ción de Vds. La Asamblea General aprobó una
resolución en~aminada a modificar' las {)bligacio~

nes de las partes en ciertas convenciones concer
nientes a la trata de m~jeres y de niños.1 R~co
miendo a los representantes, como un interesante
ejercicio intelectual, que busquen .cuántas de las

1 Véase la 97a. sesión plenaria.
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delegaciones que votaron a favor de esta resolu
ción representan países que en realidad eran'parte
en esas convenciones y habían asumido· obliga
ciones en virtud de las mismas.

El Estado Miembro que recomendaba laadop
ción de esta resolución representaba un país que
no era parte en dicha convención. Los represen
tantes en la Asamblea recordarán, sin duda algu
na, el elocuente discurso, uno de los más elocuen
tes que jamás haya oído, del representante de otra
nación que comenzó su discurso admitiendo con
franqueza, honrada y valerosamente, Que no esta
ba familiarizar!o con la ("1 1estión, 10' que no le
impidió dirigir exhortaciones vehementes y'emo
cionantes a los que, al contrario, estaban, fami
liarizados con esa cuestión y Cl.lYos Gobiernos
habían contraído ciertos compromisos en virtud
de l~s obligaciones que les imponían estas con
venClOnes.

No objeto el derecho ni los motivos que pueda
tener todo ~stado para negarse a formar parte
de una convención, pero subrayo que es. anormal
que quienes no han aceptado obligaciones en vir
tud de un convenio se crean autorizados a estable
cer las reglas de conducta que quienes hé;tn acep
tado estas obligaciones deban seguir al .respecto.
¿ Podría considerarse que este procedimiento de
muestra responsabilidad? Estoy seguro de que
la Asamblea General estará de acuerdo conmigo
en que la caridad bien ordenada no es lo único
que debe comenzar por casa.

Finalmente, como ejemplo y, parJ. llegar al
propio objeto de nuestras deliberaciones, creo
haber observado durante las discusiones relativas
a los territoric3 coloniales ~- y he tomado en
éstas una parte directa en el último período de
sesiones de la Asamblea General y en este período
y así como en la Comisión Especial que tuve el '
honor de presidir - que existe un prejuicio gene
ral muy comprensible contra el régimen colonial.

Permítaseme manifestar inmediatamente que
desde cierto punto de vista y en parte, comparto
este prejuicio; sin embargo, me"parece haber visto
que no se han solucionado ciertas cuestiones según
sus méritos intrínsecos, sino teniendo en cuenta
este prejuicio gen.eral, tomando por guía la pasión
y no la razón, y por los votos de quienes no han
podido tener ninguna experiencia en la adminis
tración de colonias y que, ~ 'menudo, jamá~ han
visto una colonia.

Hablo con el limitado grado de autoridad que
da una experiencia práctica y directa de mucha
duración en la administración de los territorios
insulares neozelandeses que forman el antiguo
territorio bajo man.dato de Samoa Qccidental,
anteriormente territorio bajo administración fidu
ciaria, y de las Islas Cook. A propósito, las Islas
Cook son parte integrante de Nueva Zelandia;
pero, a pesar de ello, el Gobierno de Nueva Ze
landia cuya actividad liberal en materia de admi
nistración colonial es bien conocida, voluntaria
mente informó sobre dichas islás en su calidad
de territorios no autónomos.
. Mi país jamás ha retirado para sí mismo nin
guna ventaja de la administración' de uno de' estos
territorios; jamás ha tratado de retirarla ni lo
tratará jamás. Su único objeto ha sido siempre y
siempre 1,) será el bienestar de la población inte
resada; como representante de un Gobierno que
adopta al respecto una actitud liberal puedo posi
blemente hablar sin reticencia sobre' este tema
general.

En primer 'lugar puedo, personalmente, certi~

ficar que existe un abismo entre el hecho de con~

cebir y de expresar simples parec~res sobre lo que
podría hacerse y el asumir la realización prácHca,
10 que es una operación larga, difícil y compleja
porque no se trata de ·mercaderías sino de seres
ij,umanos que tienen deseos que es preciso re~pe~

tar, tradiciones que se deben tener en cuen~a; y
que ~stán como todos nosotros, poco inclinados
a ac'eptar los consejos de otros.
. La administración colonial es una tarea difícil,
delicada, complicada; es necesario tiempo, tiempo
y paciencia para llegar a los resultados que todos
los buenos administradores buscan. Convenimos
que en verdad hay pueblos atrasados que todavía
1;10 pueden dirigir sus propios asuntos. Es un he~

cho indudable. Creo, además, que todo el mundo
10 reomocerá; sin embargo, si alguien lo dudase,
señalaría que la propia Asamblea General ha afir~

mado la realidad del hecho. Si, en consecuencia,
existen pueblos atrasados, alguien evidentemente
debe ayudarles a desarrollarse de manera que He
guen a ser capaces de dirigir sus propios asuntos;
es la única justificación del régimen colonial.

En virtud del antiguo régimen de mandatos y
del actual régimen de administración fiduciaria,
se han tomado disposiciones' para asumir el con~
trol internacional de algunos de esos territorios,
Sin embargo, naturalmente, el problema de los
pueblos atrasados ya existía mucho antes que la
Sociedad de las Naciom~s y que las Naciones
Unidas, debido a una evolución histórica que es
inútii evocar aquí. La propia Carta considera y
autoriza el mantenimiento de este régimen colo
ni:).l paralelamente al régimen de administración
fiduciaria.

Podemos ponernos de acuerdo inmediatamente
sobre determinar si nos consideran como pert~ne
cientes .al grupo de Potencias coloniales o al de
Potencias no coloniales. Podemos convenir inme
diatamente que en la evolución de la historia
colonial hay cosas que no podrían seriamente
defenderse ahora, que, además, nadie se empeña
en defender y que en realidad nadie defiende
seriamente ahora. En diferentes ocasiones los
pueblos coloniales han sido explotados. En algu~

nos casos ha habido represiones y ha habido, en
realidad, muchas cosas en la historia de la expan
sión colonial - amo en la de todos los pueblos
conquistadores oe todos los continentes, porque'
los pueblos atrasados no se encuentran solamente
en islas o en colonias - que no se puede consi-
derar sin lamentarlo. .

S.in dnda alguna, en ese triste pasado se come
tieron actos reprensibles, pero estimo que es nece~

sario, para guardar el sentido de las proporciones,
recordar que aquella época era mala en otros mu
chos aspectos diferent~s de los que conciernen a
las colonias. Los obreros en todas partes estaban
oprimidos y eran desgraciados; la comodidad y
el lujo eran el privilegio de una minoría; la jus~

ticia social tal como la conocemos y como la vemoS
desarrollarse ahora, era desconocida. Se' ha reali~

zado considerable progreso en la conciencia social
y en las relaciones humanas, aun durante mi vida.
Estimo que estos progresos no han sido en nin
guna parte mayores que en las colonias.

Durante mi carrera he visto muchas colonias;
admite- que sobre todo se ha tratado, sin que esto
sea exclusivo, de colonias británicas. No me dejo
impresionar fácih"11ente - no se alcanza mi edad
y mi experiencia sin ser un tanto cínico y sufrir
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desilusiones -- pero debo decir que he compró..
bado muchas cosas que son extremadamente alen..

, tadoras y he visto en la administración de .los
territorios colúniales de todo el mundo muchos
casos alentadores. Quiero manifestar a la Asam..
blea General que ha habido una revolución en la
adminh:tración de las colonias, revolución que en
gran parte se ha debido a los grandes esfuerzos
de algunos funcionarios notables tales como Lord
Lugard y muchos otros.

En mi opinión, seria y reflexionada, la adminis
tración de los territorios coloniales no teme abso
lutarh-.:nte ahoFa la comparación con la de otros
territorios, sean o no sean soberanos, cuya situa
ción sea análoga y en donde se susciten problemas
similares. Indudablemente falta mucho que ha~er,

mucho que realizar; creo, sin embargo, que es un
hecho que la administración colonial es un proceso
continuo, y quienes creen, como yo lo creo fer
vientemente, que el objeto fundamental que debe
buscar. toda administración colonial es la autono
mía en el más breve plazo posible, harían bien en
no perder de vista que la administración colonial
no significa precisamente opresión¡ torpeza moral
o ineficacia.

En realidad, para quien ha visto 10 1que yo, la
conclusión es completamente la opuesta. Creo que
realmen.te es necesario que algunos de nosetros
precisen las nociones que pueden tener s.obre la
cuestión c';Qlonial que examinamos. Porque es
indispensable que decidamos cuestiones coloniales,
no poniendo ante todo en duda las intenciones y
la competencia de las administraciones coloniales,
sino basándonos en hechos tales como los que
existen y estableciendo comparaciones con terri
torios comparables, sean o no soberanos.

Se puede y se debe declarar' que gracias al
régimen colonial por lo menos se disfruta de ley
y orden público en esos países.

Pasemos ahora a las resoluciones que nos han
sido presentadas. La Comisión Especial encargada
de examinar la información sobre los territorios
no autónomos, después de semanas de importante
debate aprobó varios proyectos de resolución.1

Estos constituían una transacción, y creo que
desde ciertos puntos de vista, es una pena que
la Cuarta Comisión los haya rechazado. Por mi
parte, apoyaré cualquier resolución que tenga por
objeto volver al texto recomendado por la Comi
sión Especial. Sin embargo, la Cuarta Comisión
ha propuesto que se modifiquep entre otras cosas,
el texto de determinado proyecto de resolución.
¿Qué decía esta resolución? ExaminémQsla. Era
una resolución dedicada" la información que las
Potencias que :H1ministran territorios no autóno,.
mas deberían transmitir a las Naciones Unidas en
virtud de la Carta. Debemos ahora r' 'eguntarnos
¿qué debe hácerse con estas informacíones? Evi
dentemente hay que utiliz~rlas y no 'arcl;tivarlas
y olvidarlas. '

¿Cómo utilizar estas informaciones? Evidente
mente, la mejor y tal vez la única manera de
utilizar estas informaciones, es la de con.......ararlas
con otras procedentes de territorios comparables.
Este método es exactamente el que había reco
mendado la Comisión Especial.2 Sin embargo, .la
modificación propuesta en la Cuarta Comisión,
aprobada por una pequeña mayoría, ha tenido por
efecto limitar esta comparación a las informacio-

1 Véase el documento A/385.
2 ,Véase el documento A/38S, resoluci6n n.

t1éS 'similares sobre 1a Potencia encargada de la
administración de estos territorios.S Permítaseme
repetir esta declaración para el caso en que alguien
no quiera creerme. En efecto, a mi juicio, me
parecería difícil que me creyeran si los hechos
no fueran tan manifiestos. Estas informaciones.
10 repito, deben ser comparadas únicamente con
las informaciones análogas procedentes de la
Potencia encargada de la administración deí terri
torio interesado, exclusive de cualquier otra
información.

¿ Puede alguien pretender que tenga ello alguna
utilidad? ¿Podría alguien sostener que esa deci
sión demuestra un sentido d(' responsabilidad? Sin
embargo, no quiero que se interprete mal lo· que
digo, estoy lejos de pretender que no hayan casos
en que una comparación entre los territorios no
autónomos y la Potencia metropolitana puede ser
de utilidad. Sin -embargo, seamos razonables. En
la inmensa mayoría de los casos es pvidente, para
quien se tome la pena de estudiar la l.,'estión y de
reflexionar .en ella un momento, que no pódría
establecerse una comparación entre el territorio
no autónomo y la Potencia Administradora. Es
como si se nos pidiera una comparación entre un
dolor de muelas y una canción. No hay manera,
de compararlos. No son cosas comparables.

Examinemos la situación. La Potencia metro
politana, por definición, es una Potencia cuya
economía está altamente desarroilada. Por el con
trario, el territorio no autónomo es, por hipótesis,
un territorio cuya economía es sólo rudimentaria,
la metrópoli tiene una población muy instruída
y muy evolucionada; el territorio no autónomo
por hipótesis tiene una población atrasada. La
metrópoli se encuentra normalmente situada en la
zona templada; el territorio no autónomo, en la
zona tropical. Desde el punto de vista de la higiene
pública la situaci!>n no es comparable: por una.
parte enfermedades tropicales, por otra, enferme
dad~s de climas templados. ¿ Cómo comparar, por
ejemplo, la frecuencia del palu·jismo o de la lepra
en un territorio no autónomo con la de las mismas
enfermedades en el territorio metropolitano donde
no existen esas enfermedades? Organización fi
nanciera, instrucción pública, agricultura, organi:..
zación judicial, policía, instituciones sociales,cada
uno de estos elementos no son verdadera o nece
sariamente comparables; y podrían multiplicarse
los ejemplos casi al infinito.

Indudablemente, una persona razonablemente
inteligente convendrá en que si estas informacio
nes proceden de territorios no autónomos deben
ser objeto de una comparación lltil, si se quiere
d~ducir ~e.ellos algú,n provecho desde el punto de
vista practIco. Habna que compararlas con infor
maciones de territorios de situación análoga: sean
plenamente autónomos o no autónomos. Tal era
el objeto de la resolución ptesentada por la
Comisió:;l .Especial.

¿Con qué nos encontramos ahora? Por razones
que no alcanzo a comprender, debemos ahora limi
t~rn<?~, pata fines .de comp~ración, eXamen y utí
lIzaclOn de estas mformaclOnes, a una compara
ción entre el territorio 110 autónomo y la Potencia
que lo administra, comparación que en la mayoría
de los casos será absolutamente inútil.

No vacilo en declarar que la resolución apro
bada por la Cuarta Comisión que, repito, era una
Comisión buena y seria fué aprobada sin haber.

s Véaseel doeurnento A/424, resoluei6nI1.



sido examinada como'conviene y.sin que, la Comi.. de octubre de 1947, preparado como documento
si6n haya tenido conciencia, como' debía, de sus de trabajo por la Secretaría. En el tercer párraf\\
responsabilidades. Tampoco vacilo en afirmar de la sección titul~da "Omisión del término "poli..
que la posición tomada al respecto por la Cuarta tieo" en ,el inciso e del Artículo 73" dice que el
Comisión es insensata y no vacilo en· agrega!' representante de la URSS sugirió en la Confe
que si la Asamblea General no modifica: esta reso~ rencia de San Francisco que convendría agregar
lución la Asamulea . General demostrará también la palabra "político" antes de 1,\ palabra "econó
insensate~. mico" en lo que constb.tía el indso e del Artículo

El PRESIDENTE (traducido de la, versión fran- 73 de la Carta, y que se le responüló que en los
cesa del testo ruso): Tiene la palabra el. represen~ Estados Unidos de América el término "poHtico"
tante de ~a India. se relacionaba con la actividad y con los partid('')

poHticos. Señalo esto a la atención de mi amigo
Rajá Sir Maharaj SINGH (India) (traducido Sr. Sayre. Evidentemente, se trataba de una obje

del inglés): Me limitaré a presentar obs.ervacion~s ción .de simple forma. Una de las ventajas que
'relativas al debate general y no tra\.arc en partt~ resultaría de la transmisión de tales informaciones
cular, al menos detalladamente, de los proyectos sería que ~.\s Potendas coloniales .rivalizarían por
de resolución de que se ocupa ia Asamblea Gene- acelerar el progreso político de las poblaciones que
ral. Me reservo el derecho de comentar estas administran.
resoluciones ulteriormente.

No niego que el argumento jurídico tenga algún
El año pasade' el Capítuío' XI de la Carta, en valor; h~ sido presentado, aunque parezca bas

'cuantn a su interpretación y las obligaciones que tante extraño, por los distinguidos representantes
impone, fué objeto de numerosas intervenciones y que, aunque en otro debate negaron que el Go
de muchas discu'siones.1 Estas mostraron dher- bjf"rr',o de la Unión Sudr,j,fricana esté jurídicamente
gencias de pareceres entre los representantes de obliga<;lo a presentar un acuerdo de administración
los Estados qu~ administran territorios no autó- fidudaria para el Africa Sudoccidental, sin em
nomos y quienes los apoyaran c1Jando se esforza- bargo le pidieron ~ncarecidamenteque los presen
'ron en interpretar. el·Articvl0 73 de una manera tara. Al adopt,ar esta actitud se fundan manifiesta
estrictamente jurídica; y, los que deseábamús dar mente en las intenciones, ,} si se prefiere, en el
a este Artículo una {nterpretación más amplia y, espíritu de la Carta. Y sin embargo, cuando se
si puedo expresarme así, de carácter internacional. trata del Capítulo XI de la Carta, parecen no

Estas divergencias persisten y ocasionan resul- tener en cuenta el propio espíritu del Artículo 73,
tados 'que no solamente son lamentables, sin;} que, que· es lo que les pedimos que apliquen.
además, pueJen comprometer la armonía que debe- Además, en algunos de sus deseos ¿no se apar
ría reinar en las Naciones Unidas en lo que con- tan de la. propia. letra de la Carta? Citaré, por
cienle a la interpretación 'y, lo que es todavía ejemplo, el párrafo 6 de la resolución n tal como
más importante, la aplicación, con éxito, del aparece en el informe de la Comisión Especial
Capítulo XI 'de la Carta. Quisiera que ambas (documento A/385) Y tal como desean hacerlo
partes manifestaran un espíritu Illás conciliatorio, figurar ahora en la resolución, a fin de comparar
especialmente debido a que las Potencias Admi- la situación económica y social de los Estados
'nistradoras de estos territorios afirman, como independientes con la que reina en los territorios
nosotros, ;:~':.Ie es Wl deber primordial desarrollar coloniales. ¿ No están usurpando con ello las fun
la capacid~d de los pueblos. po autónomos para cionp'l del Consejo Económico y Social? Me
ad~inistrarse, :por S1 mismos. bástará recordar el Artículo 62 de la Carta y los

,45 opiniones difieren, sobre todo, con respecto poderes extensos que confiere al Consejo. Este
a la comunicación a las Naciones Unidás por Artículo dice así:
PFlrte dejas Potencia.s Administradoras de lo que "El' Consejo Económico y Social podrá hacer
podría llamarse información política. Es verdad o iniciar ~studios o informes con respecto a 2~ltn
que el Articulo 73· indica que. la información que tos internacionales de carácter económico, social,
debe transmitirse es de naturaleza estadística y cultural, educativo y sanitario, y otros asuntos
de otra naturaleza técnica relativ? a las condicio- conexos, y hacer recomendaciones sobre tales
nes económicas, so~iales y educativas., Pero es asuntos a la Asamblea General, a los Miembros
preciso' leer todo e1 Artículo 73. Si se nos da, de .las Naciones Unidas y a los "organismos espe-
~n lo que concierne a las .poblaciones de los ,cializados interesados." ,
territorios no autónomos, información sobre el ¿En virtud de qué Artículo del Capítulo XI se
·desarrollo progresivo, de sus libres instituciones pueden mencionar .Estados independientes que no
políticas .y de su capacidad de gobernarse por sí sean los que administran territorios noautóno
mismas (Artículo 73, inciso b) ¿qué daño oqa- mos? Pido a, los representantes aquí presentes
'siona ello a las Potencias Administradoras? Estas que se den .cuenta de qu~ las enmiendas (docu
'últimas-no son indudablemente Shylocks que in- mentos A1436, A/437 Y A/438) propuestas su
si~tan en su libra de carne. Lo que fortaJece primirian todas las modificaciones de la Comi
nuestro argumento es el hecho de que algunos de sión Especial. En una palabra, la obra que reali
estos Estados, a los que rindo homenaJe" efecti- zamos en la .cuarta Comisión quedaría compl~ta
vamente han comunicado tales informacíon:~s o mente destruída. Esta Comisión habría podido
están dispuestos a hacerlo, sin qu~ de ello resulte, t.ambién aprobar sin debate las cinco resoluciones
hasta donde pueda juzgarse, perjuicio alguno para formulada por la C""misi6n Especial. .
ellos'mismos ni vara sus poblaciones coloniales., . La inclusión del Capítulo XI de la.Carta se

Al respecto, permítaseme. señalar a la atención debió a qu~ se estimaba que cuando pe admite que
de mis colegas el documento A/C.4/104, del 4 la libertad,la democracia y el derecho de los pue

blos a la libre determinación sQn ,derechos fu~da-
. t Véanse tos Documentos Oficiales de la segunda parfe mentales, la existencia de territorios no autóno

del primer período de sesiones de la AsumbleaGenéral, mos constituye un an,a.cro.nismoque debe desapa
sesiones plenarias; véaolle también las 14a., 16a., IBa"d
I9a., 20a. y 25a, s.<:síones,:d~ la Cua.l'ta..Comisió)1,~ recer. lo ,~nte~ .posible. ,Por co~siguiente, to a
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tnedidatomada por las Naciones Unidas, debe
basarse en este concepto fundamenta.l. Muchos
representantes han deb,ido oír con int~rés y con
un sentimiento de satisfacción las observaciones
que el Sr. DuUes, representante ,de los Estados
Unidos ,en la Cuarta COIl}isión, hizo reciente
mente. El régimen colonial, dijo, y cito sua prQ
pias palabras, " ... es, anticuado y debe ser supri-
mido lo antes posible". '

Después de estas palabras claras e incisivas no
he oído formular ningún comentario por los repre
sentant\~s de las naciones que administran territo....
rios no autónomos. Al contrario, algunos,represen
tantes de Potencias coloniales nos han d~c1arado

que las poblaciones por ellas administradas ~volu
cionan de manera muy sana y están satisfechas
de c¡uienes lasgobi~nan y tie sus propios pro-
gresos políticos. . ' .'

La experiencia, personal que poseo de algunos
de estos territorios me permite afirmar a los
representantes aquí presentes que eso no es. abso
lutamente un cuadro completo ni exacto. En
algunas colonias existe un sentimiento de desean'!'"
tento y ,un deseo .de un ~rogreso polítiso más
rápido; ,las. poblaclOnesqUleren. ~eserñp,enar un
papel mas Importante en ,la a~ln:l1n!str,aclon de su
país v que desaparezcan las dlstmclOnes fundadas
exclúsivamente sobre la raza. Me basta mencionar
algunas colonias británicas' de Africa Occidental,
algunas posesiones en las Indias Occidental~s Bri
tánicas y finalm~nt~, lo que' no es menos lmpor
tante, la colonia de Kenia, donde los Gobiernos
británicos suce3ivoshan tolerado, y por lo mismo
han aprobado, medidas discriminatorias fundadas
en motivos de raza. Si álguien duda de la vera
cidad de mi dec1ar~ción, lé suplico respetuosamente
que vaya en persúna,a comprobar esto cÍlla región
como yo ·10 he hecho. '

El representant~ de los Países Bajos ha hablado
de compar~r mp.nza,Ilas; temo que compruebe, por
lo menos en ciertas colonias, que estas manzanas
pueden ser muy agrias. Con frecuencia durante
nuestras discusiones tendemos a desconocer los
deseos y aspiraciones de los habitantes de los
territorios no autónomos, y, al contrario, habla
mes mucho de los Estados que administran dichas
colonias. No me refiero a los deseos de los ,pueblos
atrasados ,incapaces de expresar una opinión inteli..
gente ~ sobre las cuestiones difíciles, sino a ,los
deseos de los intelectuales 'indígenas instruidos,
representadús en los órganos legislativos y elegi
dos sobre una base democrática bastante amplia.
Estoy seguro de que si estuviesen con nosotros
ahora, 'no apoyarían a las j?otencias que les admi
nistran. Al contrario,exigirian que se-diese a las

Naciones Unidas la información más~Qmpletq,
relativa a todos los campos y actividades eCOnó
micas, políticas y sociales de su país, porqJ,le Con
fían en las intenciones amplias y bienhechor.qs
de esta Organización. ¿Cuánto. tie11.'J,po durará
esta confianza y esta buena voluntad? Depend~rá
de la manera en que nosptro~ respondamos a ella.

En conclusión, l~epudio las observaciones del
represertante de Nueva Zehmdía relativas, si he
comprendido bien sus palabra6, al tr;áfico de votos
por la delegación de la India.

Sir .carl BERENDSEN (Nueva Zelandia) (ha
blando desde su sitio) (trCJd1J&ido del ingJé¡): Yo '
no dije eso.

Rajá Sir Maharaj SINGH (India) (traducido
del inglés): ¿ Puedo pedirle que repita lo que Vd.
dijo en realidad?, .

Sir Carl BE"lENDSEN (Nueva ZelancÍia) (desde
SU sitio) (traducido del inglés): No. hice sino
repetir la expresión empleada por el Jefe dc= la
delegación de la India en la materia. .

Rajá Sir Maharaj SINGH. (InQia) (tla4~ido
del inglés): No insistiré sobre est~ punto. Creía
que Sir Carl Berendsen había ewplead9 estos
términos; declal"a que no es así; tengo el g'\l:sto
de aceptar su declaracíÓn. Sin embargo, debo
dedr esto: como cualquier otra delegacióI:l, hemos
votado de acuerdo con nuestra conciencia y sin
considerar bloque alguno. No pertenecemos a
ningún bloque, nalvouno, al de 'la humanidad,
cuando tratamos del porvenir de 10( pueblos no
autónomos.

Tengo el gusto de tomar nota de que aun,·mi
amigo Sir Carl Berendsen, que no podría califi
carse de liberal .a:van~ado .ni de radical, tiene un
prejuicio contra el r.égimencoJ )Qial. Sin embargo
me 'p.areceque casi todas las obsetva~iOJ1es que h.ª
formula'¡oestaban destilJ,ada,sa .ju~ti1iº~.r e~te
régimen. Declara haber visitado varias ~olQQ,ia.s.

No lo dudo. Pero falta por ver hasta qU~ Pl.1tlt9,
durante sus vis¡ta~, se m~zdó ,enUJ;l pie de igual..
dad con la pol>lac,iQJ,l e4.ucada de estos terJ"itor'~OI)

-,. no me refiero a los ,admhÜstradore~. Como
quiera que sea"espero que su pr.ejuicío setr.a~uz

ca concretaIlJente y que la del~gadón de ,Nueva
Zela,ndia, él pesar de sudecla,racióp,. apoye la
resolución de la Cuarta Comisión.

El PRESIl>ENTI: (traducido de la versión fratn..
cesa del tejtto ruso): Creo que nadie9bjetará
a que susp,endamos ahora los debates y ,que la
próxima sesión se celebre a las 15 horas. ¿Hay
alguien que se oponga? Se levanta la sesión hasta
las 15 hOras.

Se lev().nta .1fJ sesión a las 13 horps.,

108a. ShSION PLENAlUA.
Celebrada ~n FbJ'hing Meadow, Nueva York,

.ellunes 3du noviembre de 1947, o; las 15- horas

Presidente: Sr. O. ARANHA (:ar~siI).

" En ausencia d~l Sr. Aranha, el Sr. VishinskySr. PIR,ZADA (PªkistáA) (trmJucido del in
(Unión de Repúblicas Socialistas SoViéticas) ocu- ulés): Lamento decir qUe a.~n ciertas :proposi-
pa la Presidencia. . ciones de las más razonablesd~ la 'CQmisióti Espe..

. •• cial (documento A/385) aprobadas por la Cuarta
61. Inform~ciónproce~~Dte .~e. terrJ,t(»rloa Comisión (documento A/424) han sido combati-

DO autonomOB (eontlnuaelo7'l) das por ciertas Potencias coloniales. Se ha llegadQ
El PR,ES1DENTE (traducido de ia· ver.rión fran~ hasta a ~resentar ?bjeciones ~ont:ael det7Fú de

cesa del tt~to ruso): Tiene la palabra el repre~ las NaClOnes Umd~s. a pedlr ~~nfo.rmflclOn. El
'sentante del Pakist~n. represent.ante de Belg¡-ca ha objetado e::;te d~re-
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